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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa de que la información 

relativa a la agenda del Presidente del Gobierno y del resto de miembros del Gobierno 
es pública y de libre acceso en la página web oficial disponible a través del siguiente 
enlace: 

 
https://www.lamoncloa.gob.es/gobierno/agenda/Paginas/index.aspx 

 
En relación con el resto de personal directivo del Ministerio de Industria y 

Turismo, como la figura del Director de Gabinete, cabe señalar que la normativa vigente 
no establece la obligatoriedad de llevar una agenda de sus actividades ni su 

correspondiente publicación. 
 

 
Madrid, 12 de diciembre de 2024 
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